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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE REPARACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA DEL 
CENTRO DE PROCESOS DE DATOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se exponen a 
continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento requiere la
realización de esta contratación. Igualmente, y a tal efecto, como parte de la documentación 
preparatoria, se determinan con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido 
para satisfacerlas.

Según se dispone en el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, modificado 
por el Decreto 157/2021, de 7 de julio del Consejo de Gobierno, por el Decreto 212/2021, de 15 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno y por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de 
Gobierno; en el Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad; en el Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño 
de Salud, modificado por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno; en el Decreto 
1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno y en el Decreto 2/2022, de 26 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud 
(SERMAS), corresponde a la Dirección General de Sistemas de Información y Salud Digital “La 
planificación, diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas y tecnologías de la información 
para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo con las 
necesidades explicitadas por las unidades directivas” y “La provisión y gestión de los servicios y 
equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud”; todo ello sin perjuicio de las 
que correspondan a la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, así como 
de las atribuidas a la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano y a la Dirección 
General de Política Digital.

En los Centros de Procesos de Datos (CPD) corporativos del SERMAS se dispone de Sistemas de 
Alimentación Ininterrumpido (SAI o UPS) que garantizan la conexión eléctrica ante una contingencia 
en el suministro por el tiempo necesario para que el grupo electrógeno arranque. Además, estos 
sistemas son los que garantizan un suministro eléctrico sostenido y en los valores adecuados para 
no dañar a los equipos del CPD, evitando por ejemplo, que picos o guiños en la corriente eléctrica 
no dañen los equipos o sufran un corte del suministro. 

Algunos de los elementos de los SAIs del CPD corporativo Athenea, ubicado en el Hospital 
Universitario Doce de Octubre ya están al límite de su vida útil y es necesario sustituirlos para 
garantizar su funcionamiento óptimo.

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Ref: 47/883316.9/22



Dirección General de Sistemas 
de Información y Salud Digital
Servicio Madrileño de Salud
CONSEJERÍA DE SANIDAD

2

CONCLUSIÓN

Para dar cumplimiento a las necesidades descritas, se propone la CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
DE REPARACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA DEL CENTRO DE 
PROCESOS DE DATOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD
DE CRITERIOS, en los términos previstos en los pliegos de referencia, por el plazo de vigencia allí 
indicado y con el coste detallado en la memoria económica.

Madrid, 
EL DIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS DE

INFORMACIÓN Y SALUD DIGITAL
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